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ANTECEDENTES 
1. En la Sesión Ordinaria 06.20 del Consejo Divisional de Ciencias de la 

Comunicación y Diseño realizada  el 11 de marzo de 2020, el c. Jordy 
Alexis Gómez Galaz, solicitó recuperar su calidad de alumno de la 
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación.  

2. En dicha sesión se acordaron las modalidades para la presentación del 
examen de conjunto (art. 48, RES), se convino que el examen fuera 
diseñado y aplicado por una comisión conformada por el Coordinador de 
Estudios correspondiente y por dos o más profesores designados por el 
Coordinador, el cual sería encargado de cuidar el equilibrio entre los 
campos de conocimiento involucrados.  

3. Se acordó que la fecha para que la comisión entregara un dictamen 
debidamente fundado al Presidente del Consejo Divisional fuera el 13 de 
abril de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 

1. Con base en los antecedentes, se conformó una comisión en la que 
participaron el maestro Daniel Peña, el doctor Vicente Castellanos y la 
Dra. Margarita Espinosa con el objeto de evaluar la actualidad de los 
conocimientos sobre las UEA pertenecientes al bloque de formación: 
“Taller de imagen” y “el Laboratorio de Comunicación y Experimentación 
Sonora”. 

2. El 1 de abril el maestro Daniel Peña mandó su evaluación de forma muy 
detallada. El maestro solicitó al solicitante un trabajo escrito y revisó los 
productos académicos y de producción que Jordy Alexis tuviera como 
resultado de su paso por el Laboratorio de Comunicación y 
Experimentación Sonora. Cito la evaluación general del profesor Peña “eL 
aspirante tiene nociones de los contenidos impartidos en la UEA del 
Laboratorio Sonoro. Las nociones son conocimientos que faltan ser 
enriquecidos. Recomiendo que el aspirante sea aceptado siempre que se 
la universidad y principalmente el aspirante, tome las medidas 
indispensables para remediar los vacíos y carencias que revelan esta 
evaluación.” 

3. El 10 de abril, el doctor Castellanos me reportó el resultado de la 
evaluación qué él realizó al solicitante sobre sus conocimientos de la UEA 





MODALIDADES PARA LA PRESENTACIÓN DEL EXAMEN DE CONJUNTO 

JORDY ALEXIS GÓMEZ GALAZ 

 

1.    El examen de conjunto será diseñado y aplicado por una comisión conformada por el 

Coordinador de Estudios correspondiente y 2 o más profesores designados por él mismo, 

el cual procurará que haya equilibrio entre los campos de conocimiento involucrados. 

 

2.    El Coordinador de Estudios fungirá como coordinador de la comisión. 

 

3.    La comisión analizará los casos, entrevistará al solicitante, le informará del temario del 

examen y le proporcionará, en su caso, una guía del mismo. 

 

4.    La comisión deberá enviar al Presidente del Consejo Divisional un dictamen 

debidamente fundamentado a más tardar el 13 de abril de 2020, en el cual se incluya la 

recomendación de la aprobación o rechazo de la solicitud, los trimestres que la comisión 

sugiere se le autoricen para concluir sus estudios, y en su caso, una propuesta tentativa 

de calendarización. 












